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Requerimiento por eventual infracción constitucional 
Será fundamental que el TC dilucide con total objetividad si en la frustrada operación de venta de la casa del expresidente Allende 

pudieron existir infracciones a la Constitución cuando entre los vendedores figuraban una ministra y una senadora. 

afrustrada operación de compra de la casa del ex- 
presidente Salvador Allende -donde el Fisco ofer- 

tó más de $ 900 millones por el inmueble, con el 
fin de convertirlo en un museo- no solo ha gene- 
rado amplias repercusiones políticas -al punto que 

significó la salida del gabinete de la exministra de Bienes 
Nacionales, sino que también abrió un inesperado flanco 
constitucional que involucra a la ministra de Defensa, 
Maya Fernández, y a la senadora Isabel Allende. Ambas, en 
su calidad de familiares del exmandatario, figuran entre las 
vendedoras del inmueble, lo que podría estar en abierta con 
tradicción con la Carta Fundamental, que prohíbe expre- 
samente a los ministros celebrar o caucionar contratos con 
el Estado, mientras que aquellos parlamentarios que in- 
curran en dichas figuras cesarán en su cargo. 

Diputados del Partido Republicano anunciaron que 

presentarán un requerimiento ante el Tribunal Constitu- 

cional (TC) para que dicha instancia se pronuncie sobre la 
eventual inconstitucionalidad en la que habrían incurri- 

do la ministra y la senadora, lo cual desde ya anticipa un 
complejo debate jurídico, porque si bien efectivamente se 

trata de casos que cuando menos parecen estaral límite de 
lo que establece la Constitución, el TC ha sido consistente 
en fallar en contra de requerimientos de este tipo, princi- 
palmente por las dificultades que reviste probar estas cau- 
sales. Con todo, es del máximo interés que el caso sea ana- 
lizado con exhaustividad por parte del TC, porque lo que 
aquí se resuelva establecerá una interesante jurispruden- 
cia, y desde luego en su calidad de órgano defensor de la 
integridad de la Carta Fundamental debe despejar con to- 
tal objetividad si se han verificado o no las infracciones de- 
nunciadas. 

Probablemente el punto más complejo a dilucidar es si 
el solo hecho de haber celebrado este contrato configura la 

infracción antes señalada. El gobierno ha insistido en que 

si bien dicho contrato fue celebrado en notaría, el decreto 
que autorizaba la adquisición contaba con el visto bueno 

de Contraloría -no deja de ser llamativo que el ente contra- 
lor no haya reparado que en dicho decreto una ministra y 
una parlamentaria figuraban entre los vendedores, cuyos 

nombres venían individualizados-, y que no hubo ningún 
daño para el Estado porque la operación finalmente no se 

llevó a cabo. Hay quienes estiman quea partir de estos ele- 
mentos es difícil sostener que se materializó la infracción 

constitucional, y recuerdan queen el caso de aquellas san- 
ciones que prevé directamente la Constitución estas siem- 
pre deberían interpretarse de manera restrictiva. 

Pero otras voces señalan que la Carta Fundamental es 
clara en señalar que la infracción se produce al celebrar 
contratos con el Estado, de modo queel solo hecho de que 
exista un contrato firmado configura sin más la causal que 
impide a sus infractores seguir en el cargo, independien- 
temente de que luego se haya producido un desistimien- 
to de las partes. 

Más allá de lo reprochable que resulta el hecho de que 
los equipos jurídicos de los ministerios involucrados no ha- 
yan reparado en los evidentes vicios de esta operación, en 
este debate no puede perderse de vista que sobre todo in- 

teresa respetar el principio de la supremacía de las reglas 
constitucionales, porque cuando estas se incumplen en- 
tonces se debilita toda la estructura institucional. De allí 
que lo que resuelva el TC ciertamente será observado con 
especial atención. 

  

CARTAS 
PAES Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Comoenotrosaños, hacorridotintaen cuanto a“los 
mejores colegios dela PAES”. Conviene mejorlla- 

marlaatenciónsobreladistribucióndelospeores 

resultados, es decir, aquellos que no lograron los 

500 puntos, pues son sorprendentes: 

ParticularPagado1,9%.;Particular Subvencionado 
49,37,; Municipal 40,3%; SLEP7,7% 

Se desprende de estos datos: a) que los mali: 

nizados SLEP están logrando muchísimos mej 

resresultados que los municipales ylos particula- 

ressubvencionados paranivelarasuestudiantes, 

y b) que laeducación pública en suconjunto lo está 

haciendo mejor que la particular subvencionada. 

Lograr que los alumnos superenlos 500 puntos 
es mucho másrelevante para el futuro que meter 

uno o dos liceos en “la lista de los mejores 100”. 

  

  

JÓVENES QUENO SABENLEER 

SEÑOR DIRECTOR: 

Hoy muchosjóvenesaspiranaingresaralauniver- 

sidad luego de conocer los resultados dela PAES. 

Pero, por otra parte, los resultados de pruebas 
transnacionales sobre comprensión de lectura y 

otras materias nos dejan consistentemente en 

mal pie en comparación con aquellos de países 
conlos cuales nos gustaría igualamos.Lo gravees 

que setrata de una falla en una competencia que 

es crucial para el trabajo intelectual que imponen 
los estudios superiores. Es que pensamiento y 

lenguaje sonados de una mismamoneda. Y ma- 
ana, estelastrepuede conducirala frustraciónen 
los estudios. 

Al parecer, no se está llevando a cabo una tarea 

adecuada en la enseñanza básica y media. ¿Cer- 

tifica la licencia final de educación media compe- 

tencias que unjoven enrealidadno posee? ¿Con- 
formaesto una suerte de fraude dadala inversión 
delas familias y los contribuyentes? Terrible acu- 

sación es que unjovenno sepa leer. 

Moisés Silva Triviño 

Profesor universitario 

  

CÁRCEL, ¿IGUALDAD ANTELALEY? 

SEÑOR DIRECTOR: 

Nuestra actual Constitución Política dela Repúbli- 

ca reza con solidez la garantía fundamental de 
igualdad ante la ley y que en Chile no hay persona 

nigrupo privilegiados. 

Elanexo penitenciario Capitán Yáberalberga ac- 
tualmente a 15 presos preventivos, todos hom- 

bres, calificados como internos dealta connotación 
públicacuyos delitosnosonconsiderados violen 
tos, y cuenta con dependencias comunes como 
gimnasio, una biblioteca y dos salas de visitas. 

En la región del Biobío, las aproximadamente 
140 mujeres presas preventivas que habitan el 

módulo 2 del centro penitenciario femenino de 
Concepción, deben compartir cuatro baños, con 
cuatro duchas, habitan celdas húmedas y conven- 

tanasquenocierran, sonsometidas aextensasho- 
ras de ayuno y con una nutrición deficiente. 

Estasmalas condiciones fueron conocidasporla 

Excelentísima Corte Suprema, queordenóa Gen- 
darmería de Chilerealizarlasreparaciones yaccio- 

nes pertinentes. 

Casi cuatro meses han pasado de aquello y las 
mujeres presas preventivas de la región siguen 

en lasmismas malas condiciones carcelarias. 
Lamentablemente, y comoqueda enevidencia, 

laigualdad antelaleynoexiste paralas mujeres pri- 

vadas de libertad en este país. 

CatalinaPoblete Pérez 

Abogada penalista 

  

PENSIONES Y DEMOGRAFÍA 

SEÑOR DIRECTOR: 

La propuesta sobre las pensiones considera un 

porcentajea"préstamo" dentrodel6%queiríaare- 
forzarlas pensiones actuales y el Estado asume la 

devoluciónafuturo.Sinembargo, esafórmulafun- 

cionaría sila poblaciónfuera estable ennúmero, pero 

noes el caso;tenemosunatasa de fecundidad de 
1,12, muy lejos del2,1derenovacióndelapoblación. 

Eso significa que el Estado va asumiendo un pasi- 

vo queno va apoderfinanciar porque sus ingresos 
vanaprovenir de unnúmerocadavezmenordecon- 

tribuyentes. Lavariable demográfica enestecaso, 

síesrelevante. 

Constanza Delgeon 

  

SESGO DE CONFIRMACIÓN Y 
PROYECCIONES FISCALES 

SEÑOR DIRECTOR: 

Enunacolumnapublicadaensudiario elpasadojue- 
ves, Juan Ignacio Brito señalacorrectamente queel 

impuesto al lujo ha recaudado cerca del 15% delo 

proyectado. El columnista atribuye dicho resulta- 
doalaactual administración, olvidando que esteim- 

puesto fue una medida propuesta y estimada por 
elgobiernoanterior, dentro delas medidas para fi- 
nanciar la PGU.Estas medidastuvieron un amplio 

debate y fueron aprobadas durante los últimos 

días de dicha gestión. Se puede ver en el informe 
financiero del proyecto, conlafirma de CristinaTo- 

rres, que se proyectaba un ingreso en régimen de 

0,05% PIB. 

No es intelectualmente honesto atribuir dicho 
problema de estimación a esta administració! 

Másbien, lo quese ve através de este ejemplo, es 
loqueenlaliteratura se conoce comosesgodecon- 

firmación. Aquella tendencia a buscar einterpre- 
tar información con el único objetivo de confirmar 

unasuposiciónanterior. 

Másallá de sesgos, lociertoes que estimaringre- 

sos fiscales esun asunto complejo, porqueno to- 

daslas fuentes deingreso dependen directamen- 

tedel gobierno, sino que de agregadosmacroeco- 

nómicos, de la toma de decisiones de los 
contribuyentes y de la norma misma, como en 

este caso, donde la dificultad para anticipar la re- 
caudación delos instrumentos cuyabaseimponi- 

blenoesconocidade antemanoseelevaaúnmás. 
Igual situación ocurre,porej., conelregistrodeca- 
pitales enel exteriory elimpuesto sustitutivode im- 

puestosfinales (ISFUT). 

  

La simplista arremetida que se observa en esta 

materiano dañasolo aesta administración, sino que > 

impactaenlacredibilidad denuestras instituciones 

altamente reconocidas en el plano fiscal. Dicha 

credibilidades un activo muy importante denues- 
tro país, quesehaconstruido con disciplinaalolar- 

go de gobiernos de distintos signos. 

MauricioPardo 

Economista, investigador de Nodo XXI 

Raúl Méndez 
Abogado, investigador de Nodo XXI 

  

LEY KARIN2.0 

SEÑOR DIRECTOR: 

Sin duda, laentradaenvigenciadela”LeyKarin”ha 

marcado unhitoenelámbitolaboral durante elaño 
2024. Es fundamental destacar que cualquierini- 

Ciativa orientada a garantizarunambiente de tra- 

bajolibrede acoso y violenciaconstituye unavan- 
cesignificativo.Laimplementación de unprocedi- 

miento expedito, sin barreras de admisibilidad, 

reglado, confidencial y que resguarda a la perso- 
na denunciante, representa unpasofirmehadiala 

protección delos derechoslaborales y la dignidad 

delos trabajadores. 
Sinembargo, este avance tambiéngenera inquie- 

tudesrespectoa posiblesabusosdelsistemame- 

diante denuncias falsaso malintencionadas, cuyo 
objetivo nosea la búsqueda de justicia sino perju- 

dicar aterceros. En la actualidad, los mecanismos 
paraenfrentarestassituaciones, comolaconfigu- 

raciónde delitosde injurias o calumnias, requieren 

la interposición de querellas y la tramitación de 
procesosjudiciales extensos, loquenoofreceuna 

solución ágil ni eficiente. 

Esimperativo que en el corto plazo se desarro- 
llen herramientas específicasenelámbito laboral 

que permitan abordar y sancionar de manera efi- 

cazelmalusodelas denuncias. De estemodo, se 
fortalecerála legitimidad del sistema, sindarcabi- 

daaactos que desvirtúen el espíritude la Ley. 

César Ravinet Muñoz 

Abogado 

SMART 
ZOOM

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/01/2025
    $432.722
  $9.829.612
  $9.829.612

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
        4,4%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 3


